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DATOS PERSONALES

Lunes 15 mayo 1989

ANEXO 11

BOE núm. 115

Primer apellido Segundo apellido Nombre

DNI Cuerpo o Escala a que penenece NRP

Domicilio, calle y nUmero Provincia Localidad Teléfono

DESTINO ACTUAL

Ministerio Dependencia Localidad

Denominación del puesto de trabajo NCD Fecha de posesión Grado consolidado (en su caso)

SOLlOTA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de ), para el puesto de trabajo siguiente:

ILPu_"'_O_d._ua_"'"_O ...JI_N_CD ---'I_U_DÓda_d_d._Q_O._d'_"_Od_' I_Lo<>I_idad _

Se adjunta currículum.

En a de de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES, SUBDIRECCION GENERAL DE
PERSONAL (NUEVOS MINISTERIOS) MADRID.

•
11041 RESOLUCION de JO de mayo de 1989. de la Subse<:reta·

na, por la que se declaran aprobadas las /istas de admitidos
y se convoca a todos los aspirantes para la realización del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Controladores de Circulación Aérea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre y en la base 4.1 de la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 17 de abril de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Controladores de
Circulación Aérea,

Esta Subsecretaría, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en la Dirección General de la Función Pública, Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas, en Jos Gobiernos Civiles y en la Dirección General de
Aviación Civil.

Segundo.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no
supone, en ningún caso, el reconOCImiento por parte de la Administra
ción de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para el nombra
miento como funcionarios de carrera, que deberán acreditarse según lo
establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes, tanto de acceso libre
como de promoción interna, para la celebración del primer ejercicio el
día 31 de mayo de 1989, en el Centro de Adiestramiento de la Dirección
General de Aviación Civil, sito en el aeropuerto de Madrid-Barajas, a las
dieciséis horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de identi~

dad.

Madrid, 10 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.

llmos. Sres. Director ,enera! de Servicios del Departamento, Director
general de la FunCión Pública y Presidente del Tribunal.


